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II.- SINOPSIS 

Considerar a toda aquella persona que tenga el derecho del ejercicio de su ciudadanía bajo los principios 
constitucionales reconocidos y de conformidad con los tratados internacionales la ley establecerá los mecanismos 
para el ejercicio de estos derechos, así mismo se considerará a la digitalización como un acto administrativo que 
derive del ejercicio de sus facultades, procurando una base de datos con niveles de acceso diferenciados, que 
garantice una tramitología digital y eficaz.  

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos digitales y ciudadanía 
digital.  

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. María Guadalupe Chavira de la Rosa.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4O. 6O., 35 Y 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PARA RECONOCER LOS 
DERECHOS DIGITALES Y EL CONCEPTO 
DE CIUDADANÍA DIGITAL 

ÚNICO. Se adicionan un párrafo décimo octavo y uno 
decimonoveno al artículo 4o, con lo que se recorre el 
subsecuente; se reforma el párrafo tercero y 
se adiciona uno cuarto al artículo 6o., con lo que se 
recorre el subsecuente; se adiciona una fracción X al 
artículo 35 y se reforma la fracción XVII del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los 
estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de 
educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes 
a las familias que se encuentren en condición de pobreza, 
para garantizar con equidad el derecho a la educación.  

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad.  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho al ejercicio de su 
ciudadanía bajo los principios constitucionales 
reconocidos y de conformidad con los tratados 
internacionales. 
 

La ley establecerá los mecanismos para el 
ejercicio de estos derechos. 
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… 

Artículo 6o. … 

… 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información 
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión 

 

 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, 
el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva 
en la prestación de dichos servicios.  
 

… 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. a la IX. … 

No tiene correlativo 

... 

Artículo 6o. ... 

... 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, a los 
servicios de radiodifusión, telecomunicaciones, y el de 
banda ancha e internet, así como a la digitalización 
de todo acto administrativo que derive del 
ejercicio de sus facultades, procurando una base 
de datos con niveles de acceso diferenciados, que 
garantice, en la medida de lo posible, una 
tramitología digital y eficaz. 

Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la creación, prestación, e 
implementación de dichos servicios. 
 

 

 

... 

Artículo 35. 

I. a IX. ... 

X. El ejercicio de la ciudadanía digital. 
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Artículo 73. … 

I. a la XVI. … 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida 
la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso 
y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

 

XVIII. a la XXXI. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de 
comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, 
incluida la banda ancha e Internet, postas y 
correos, derechos digitales y en materia de 
ciudadanía digital, y sobre el uso y aprovechamiento 
de las aguas de jurisdicción federal. 

XVIII. a XXXI. ... 
 TANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nathalie Martínez Matus.  
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